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, Algunos Documentos sobre los primeros 
conquistadores iel Perú

v E n t re los protocolos qu e fo rmaban el a rchi.v o de *1 a no­
taría pública del doctor Prieto ingresados al Archivo'Nacio­
nal, de conformidad con Ja Ley de organización del Archi vo 
Central, vino uno’que, con cierta justificación;, podríamos 
llamar «Libro Becerro de Escrituras». Forma tilo escrituras 
sobre diversos asuntos entre los primeros conquistadores^ 
del Perú, tap interesantes bajo el punto .de -vista histórico, 
que se puede decir; sin exageración, que su publicación.es ne­
cesaria. Comprendiéndolo así,;el doctor Horacio H. Urtea- 
ga, .Director del .Archivo, nos ha otorgado el permiso corres­
pondiente para la descifración y publicación de esos docu­
mentos, queiaparecerán unos en la Revista del Archivo Na-1 
CÍQna]y} otros en la Revista Histórica, órgano del Instituto 
Histórico del Perú. t

He aquí una breve descripción de este protocolo; princi-
llenarse en Cájamarcaí y:contiene algunos centenares- J

documentos de; compra y : venta, ‘poderes y.escrituras
compañía entre los conquistadores; de ellos se desprenden- 
multitud de detalles sobre el alto precio que tenían entonces 
los caballos y las mercaderías, :sobre el reparto; del rescaté- 
de Atahualpa, sobre la ocupación del territorio por los con­
quistadores, y numerosas referencias a Pizarró y Almagró^ 
Esta parte del libro parece haber sido registro del escribano- 
Jerónimo de Aliaga, notable conquistador, y comprende los
meses de Mayo, Junio y Julio de 1533.’

Sigue un pequeño registro, que parece haber corridó a 
cargo de otro escribano, y las escrituras están fechadas en 
-auja, en el año de 1531. Contiene documentos de Pedro de

publicaci%25c3%25b3n.es
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Candía y Rodrigo Orgóñez, no faltando algunos fechados 
en el Cuzco en 1535. Viene en seguida el registro de un es­
cribano que debe haber acompañado a D. Diego de Almagro 
en el viaje a Quito. Principia en San Miguel (Piara) y me­
diante las fechas de las escrituras se puede trazar el itinera­
rio de ese viaje hasta Quito y el regreso a San Miguel. Pa­
rece haber sido registro de Juan de Espinoza, secretario de 
Almagro, y de su texto se desprende que el Mariscal llegó a 
Pachacámac en los últimos días de Diciembre de 1534.

Aparecen luego otras escrituras de mano de Bernaldino 
de Valderrama otorgadas en Pachacámac y en el puerto y 
pueblo de Lima, en los primeros días de Enero de 1535, en­
tre ellas la carta de pago del Adelantado Pedro de Al varado 
délos 100,000 pesos en que vendió la armada que trajo de 
Guatemala a Pizarro.

Sigue un registro del escribano Juan de Espinoza de es­
crituras extendidas en el Cuzco en Abril, Mayo y Junio de 
1535; y tras de éste, otro registro de Cristóbal de Figueroa 
y Hernán Pinto. Las escrituras están fechadas en Lima, e 
año de 1536 y hay también algunos documentos referentes 
a la expedición del capitán Diego Pizarro, muerto en Huai- 
tará mientras marchaba al Cuzco cuando el sitio de esa ciu-. 
dad por el Inca Manco.

Continúa el registro de Alonso de Luque, conteniendo 
escrituras de Francisco de Orellana, descubridor del Amazo­
nias, y Pedro de Valdivia, conquistador de Chile, y de los 
soldados que se alistaron en el ejército de Hernando Piq¡g§j 

tto que marehó a combatir al mariscal Almagro y que lo de* 
rrotó en la batalla de las Salinas en 1538.

Forma otro cuerpo del protocolo el registro de Antonio 
de Oliva, escribano de Lima, en 1537 y le sigue el de Domin­
go de la Presa, muy interesante por contener documentos 
de Almagro, Francisco y Hernando Pizarro, Fr. Tomás de 
Berlanga, Pedro de Alvarado, el licenciado’Espinoza y otros 
muchos.

Lima, Marzo de 1926.

Bertram T. Lee,
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Carta de obligación de Xpobal de Sosa a Luis Maza de 
1,500 PESOS POR LA COMPRA DE ÜN CABALLO.

Sepan quntos esta carta dé obligación vieren como yo, 
Xpobal de Sosa, estante al presente en estos Regnos de la 
nueba Castilla, otorgo e conozco que debo y he de dar e pa­
gar a vos luis Maza, que estays presente o a quien por vos lo 
oviere de avery esta carta por vos mostrare, myíle quinientos 
pesos de oro de a razón de a quatro cientos e cincuenta^aa- 
ravedis cada peso, los quales son por razón de un caballo 
Castaño ensillado y enfrenado; que de vos compre e recibi de 
que me dov por bien contento y entregado a toda mv volun­
tad y en razón dél entrego que de presente no pareciere, re­
nuncio las leyes que habla en tal caso e obligóme dé os ha- • - 
zer buen pago de los dichos myll e quinientos pesos para la 
primeia fundición e Repartamyentó de oro que se hiziere en 
estos Regnos, el qual dicho caballo tomo con condición que 
si algunos derechos de almojarifazgo de la venta del dicho 
caballo se llevaren, que lo pagare yo con condición que toda 
la parte de oro y plata y piedras y Perlas que sé le diere al 
dicho caballo e obiere de aver de toda lo que hasta qué ój^ 
dia esta traydo y de todo lo que a mandado AtabalfváL a los 
Xpianos hasta que cumpla y de lo que a mandado el caci? 
*^J|’de la mezquita y de ló que traya o enoiaren los Xpia- 
nos del Cuzco, qué todá sea parte vos el dicho luis Maza e 
mas todo lo que dieren de aquy adelante otros caziqués que 
a de ser* parte my el dicho Sosa, en firmeza de lo qual 
otorgo esta carta ante escribano e testigos de yuso escriptos, 
que fue fecha e otorgado en el pueblo de Caxamarca a Veyn- 
te e un dias del mes de Mayo, año de Mdxxxll’ años, testigos 
que fueron presentes, Hernando Beltran e Alonso Perez e 
Gaspar de Marquina e firmólo de su nombre a su ruego el 
dicho Marquina.

gaspar de Mal quina.
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Carta de obligación de Cristóbal de Mena a. Diego de

Almagro por 7,000 castellanos.

Sepan quantos esta carta de Obligación vieren como yo 
Cristobalüdey Mena estante ptesente en estos Regnos de la
nueba;Castilla, digp; que por quanto ,v.os el seño r e api tan 
diegp de Almagro me diste e pagaste.en dineros: contados 
syete tpyll castellanos de buen oro de a razón de a quatro; 
cientos-e (finquenta maravedis cada peso, de lo qual nieídny? 
por con tentó ’e entregad o a toda my bol unTa y en- razoirdel: 
entrego que, de presente no pareciere renuncio las leves: que 
habla en tal caso los quales me diste e enprestais para me 
cobrar e yr,a España donde agora y oye digo qu^. por-q.ua®-' 
tor yo le dexp my,rpoder bastante.para cobrar las partes que 
yo he de abere xse me dieren de my personal caballo ¡del Re-- 
partamiento auje agora se haze en Caxamalca dé que son re- 

’ partidores 5, el senois gobernador .Francisco Pizarro e Her­
nando gizai'rp'e el capitan; Soto e Miguel =Bstete¡.e. Gonzalo, 
de Pineda e para cobrar lo demas qpe vai my.se me deve,que., 
averiguando lo que asy me deve del dichoiRepartamiciTto.de 
mys-partes,e lo demas que por my o viere vos el. dicho Capí-,? 
tan que sitalguna alcanze me hiziere de los dichos syete myll 
pesos que asy.me presta, que todo lo que,asy^me¡alcanzare 
por mi, lo demás lo.pagarje. a vos el dicho señor Capí tan o a 
quien su poder oviere en Castilla en la7ciudad de o?vylla en 
el nabip.de Pedro de Espingza^p en otra, qualquier parte q$$? 
elquisyere cada.y:quando;q,ue me, fuere demandadoJ lleban- 
dp firmadopor escribano, lo que asy me cupo del djcho Re- 
partamient^e jde todo lo demas e yo, el dicho diegp de Ah 
magro digp¿-que he recibidjP de vos el,dicho Xpobal. de Mena 
en escripturas dos myll e ciento e setenta peso» para los co- 
branppr vos,qpecon lo que psy cobrare•.del^s c de .parte 
que os dieren, que si vos el dicho Xpobal de Mena piealcanza¿ 
redes con lo que asy cobrare por vos e obiere de vuestra par­
te en mas de tos diéhos syete-myll pesos, que asy os doy que 
todo lo demas sv a os enbiere a España a vuestro Riesgo a

dichoiRepartamiciTto.de
nabip.de


Xpobal dé Mena,.

Carta de compañía enTr¿ Beña"lcázar yJíjan Fernández
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dicho habió de Espinóza tomando por fee cóiñoos lo ertbio 
consygnádo para vos éldiehc ’Xpobál dé: Mena'eñ quálqürcr 
tíabio-e yo 'el dicho Xpobalfde Mena digo que a‘lo q ue ásy 
me eribiáredes desde el día que lo enbiáredés v’ajra á triy cosj 
ta e Riesgo, en firmeza de lo qual otótgañiós está cartaáiíté 
el escribano e testigos de yuso escrjptos que fue fecha e otor­
gado en el pueblo de Caxamalca á quatrb de Junyo, año del 
nacimiento de nuestro salbador Jesu Xpo de myll e quinien­
tos e treynta e tres años, testigos que fueron presentes, Luis 
de Avila e Benyto de García e Sebastian de Saavedra e fir. 
molo el dicho Mena e por el dicho Capitán porque dixo que 
no sabia firmar, Luis de Avila.

: Luis de Avila. •

PARA LA IMPORTACIÓN DE -BESTIAS;£E, NICARAGUA,AL 

¿Rerij.'.úíw-G //Ll ->.» físí.

Sepan quaptos esta carta de contrato vieren .como yo, 
Sebastian de Bepalcazar, e yo, el maestro Juan Fernandez, 
estatitesen estos Reynos de la nueva Castilla, e dezimps que 
qqe todas lap bestias qu£yo, el dicho Juan Fernandez, etj? 
biare en mys payios,para traer, a-, es fe Rey lio este viaje; que’ 
agora^voy a Nicaragua,..apsy myos como deyos^eljdich.o 
Benalcazur,, se avallen alja- prijnero, por my e por quyen 
tuvyeré poder de v.o£? ej dicho Benalcazar, y. se enhorquen y 
venga por eptreamos,?y ?.a Riesgo dentramos.y. se partea por 
mytad la ganancia _o perdida que en ella oviere, con que-s^ 
pague a cad^a. tinglas yeguas o cavatios que meytoc e ,se?ava- 
liaren ¡alia.que-.vafenrC^todo lo demas e cortas se pague por 
niyt¡ad e hazemós. cptppañya del 1 o e np§ obligahPs de no v r 
ny benyr contra este dicho concierto agora ny en ningund 
tiempo e caso que alguno denos quysiere deshazer esta com-

F
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Sepan quantos esta carta de compañya, vieren como yo, 
Juan de Asensyo, clérigo, e yo, Francisco de Moralés, cléri­
go, estantes en estosReynos de la nueba Castilla, otorgamos 
e conocemos que hazemos compañía hermanablemente, de to­
do lo que ganaremos e multiplycaremos, desde oy dia de la 
fecha de esta carta en adelante, añsy de lo que ganamos de 
nuestras partes e de nuestros cavallos, ansy en la guerra CO' 
mofuera dé ella e de lo que ganaremos e multiplycaremos en 
qualquier mañera que sea e de los yndiós que nos dieren de 
Repartainiento e oro e plata e otras cosas que nos'diercn 
los dichos yndios e lo que ganaremos por nuestro oficio olis- 
mosnas e otras cosas que nos dieren, que todo se parta her- 
manablemcnte, la qiial compañía hazemos hasta tamo que 
el uno de nos quyera yr a España e este de partida e más 
quando su voluntad fuera, ló qual se entyende que un cava- 
lio que yo, el padre Morales llevo, se a dé pagar ¡por mytad 
lo que costo, e que si muriere e compraredés otro, lo mvsmo, 
e todo hazemos compañía' hernia na ble ir e n te de perdida e de 
ganancia. En firmeza dedo qual ot< rgamos esta carta ante
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pañya, que no sea valido hasta set eonplido En firmeza de 
lo qual otorgamos esta carta ante escribano e testigos de 
yuso escriptos, que fue fech * e otorgada en el pueblo de Ca­
sa marca a quatro de Junyo, año de Vdxxxlll años, testigos 
que fueron presentes, Diego Palomyno e Francisco Muñoz e 

. firmándolo de sus nombres.

Juan Fernandez.

Sebastian de Benalcazar.

Cart¿ de compañía entre los clérigos Juan de Asencio 

y Francisco de Morales.
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escribano e testigos de yuso escriptos, que fue fecha e otor­
gada en el pueblo de Caxatnarc^L a quinze de Juuyo de 
mdxxxIII años, testigos que fueron presentes, Pedro de Mo- 
guer e Melchior Verdugo e Miguel Cornejo e firmaron de 
sus nombres- - . . . •

Francisco de Morales.—Clérigo.

Juan de Asensyo.

Carta de obligación de Melchior Verdugo al P. Juan 

AsENCIO POR LA VENTA DE UN CABALLO, UN INDIO Y

UNA INDIA “HERRADA EN LA CARA”-

__ <
Sepan quantos esta carta de obligación vieren como yo, 

Melchior Verdugo, estante a! presente en estos rey nos de la 
nueba Castilla, otorgo e conozco que debo y he de dar e pa­
gar a vos el reverendo padre Juan de Asensyo, que estays 
presente, o a quien por vos ló o viere de aver y esta carta por 
vos mostrare, dos myll pesos de oro de a razón de a quatro 
cientos e cincuenta maravedís cada peso, ios quaies son por 
razón de un caballo que traebo, ensillado y enfrenado, e un 
yndio de Nicaragua esclabo e una yndia herrada en la cara 
e veynte e quatro gallinas que de vos compre e recibí, de que 
me doy por bien contento y entregado a toda my voluntad 
y en razón del entrego que dé presente no pareciere, renuncio 
las leyes que habla en tal caso e obligóme de vos hazer buen 
pago de los dichos dos myll pesos para la primera fundición 
que agora se haze en Caxamarca e para lo asy cumplir e pa. 
gar, obligo my persona e a todos mys bienes, muebles e Rai- 
zes, ávidos c por a ver e por do quiere que los yo aya e tenga 
e por esta carta doy todo mv poder cumplido a todas e 
qualesquir Justicias deysus magestades para que me cons- 

.. .... : y - ' -



Carta de obligación de Gonzalo de ÑidóS Á Francisco 

DESOLARES.

Sepan qu aptos esta.carta de obligación vieren^ como yo 
Gonzalo de l^ydos, están te ¡aj presente en estos Reynos de la 
nueb^a, Castilla, otorgo e ppnozco que devo y he adare pa* 
gaf a vos, Francisco de Solares, que estays presente, myll e 
dos cientos pesos, de oro de a razón de a qu-atro . cientos e 
cincuenta iparavedis cadapeso, los quales sou por razón de; 
la mvtad de. una yegua Castaño marcado de una mano que 
de. vos compre e Rqcibb de los quales dichos mylL/e dos 
cientos, pesos, • me obligo de os dar e/fpagar para la- prin 
piera/fundición o, Repaytamiento de orp pue ! sé hiziere, la/ 
qupl dicha yegua,: y o el dicho F rancísco de Solares, os ^yenki 
do coneondicioiLqae;habeys:de andar- y servirwen la rdichíq 
yegua en la guerra o fuera della desde oy dia;de Ja.fecha dp. 
esta carta un año primerotsyguiente, con qüe medeys-la myí 
tadede todo Jo que ganare la dicha yegua.e yo el dicho 
Goazalo de^Mydíosjme-obligo de os dar e; acudir con la my- 
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tringen e apremyen a lo asy complir e pagar como sy por 
sen tencia difinitiva de Juez competente lo oviesellevado e Ja. 
tal sentencia fuese por my .consentida e comp legada e pa­
sada en cosa juzgada; sobre lo: qual renuncio my propio fue* 
ro, jurisdicion. e domynación é todas e qualesquier leyes e 
fueros e derechos e hordenamientos e la lev e derecho en: que 
diz que general renunciación non vala. En firmeza de lo qual 
otorgo esta carta ante-el escribafió ‘e festigVW dé vaso es- 
criptos, fue fecha eotrorgada en Caxamarca a quince de Ju­
nio de Mdxxxill añós,’ téstigos que fueron presentes,el padre 
Morales e Pedro de Moguer e Miguel Cornejo.

Melchior Verdugo.

7¿..7\ a. ■/ ¿H-i i-■ ■ 'y- ' í;’’
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tad de toda la parte de oro e plpta e piedras p perlasq^e ga: 
nare la dicha yegua e se le. diera, Ja qual dicha yegua a de 
andar en todo este tiempo a costa e Riesgo de ambos y eii 
fin deste tiempo se a de vender en almoneda e partyre por 
mytad lo que por ella se hallare, firmeza de lo qual otor­
gamos esta carta ante escribano e testigos de yuso escrip- 
tos que fue techa e otorgada en el pueblo de Caxaniarca a 
treynta e uno de Julio de Mdxxxlll años, testigos que fueron 
presentes Yñigo Tabuyo e Juan Perez. de Zamora e Pedro 
de Carrion e firmáronla de sus nombres.

Francisco de Solares.

Gonzalo de Njrdos.

Carta de obligación ¡de Francisco Scílares a Gonzalo 
PiZARRO POR LA COMPRA Í>E UN CABALLO.

Sepan quantos esta carta decoi^jíerto e contrato vieron 
co.mor yo, Francisco de Solarps, pstante pl presente en estos 
Reyíios de Ip ppph^i Castilla, otprgo e conozco que debo y 
he a dar e pagar a yps ponzalo Pizarrp que estays presen­
te, o a quién por yos lo gyjere de a ver, tnyll pesos de oro de 
a razón de a qufityp cientos $ cipquputa maravedís cada pe­
so, los quales son por Ra^qp efe lp xpytad de UU cava!lo Cas­
taño que ¿jé vos cpippre e rescibi y con que esta rnaqco de 
pies y manos v cpp que a sydq ,labrado tocios quatro
pies, de los cpales dichos niyfl pesq^ ipp Qbjjgq de o? hazer 
bpen pago para Ja prip|erp fundjcipp o ^epartauiiento 
de oro que |e ¿iziere fP pl .gwaj d-iplíP ^ava­
llo tomo pop condiciop que tengo c|p ppdar y servir en el y 
de toda la partp c|p opp.y fil&M<¥ R¡eÁc%? 7- perlas que el di­
cho cay alio'ganarg de ^u parte o se le dipte, sea. la mytad 
para vos, el djchp Ggftzglp Pizprrp, qppl p dF podar p my 
costa e a riesgo dp sy gp fpuqrpsp y^ste qual tqpjp
por tipippQ dé dn -087 flpe pp é? F^té ÍÍFIWR9 se vpqda 
én almoneda y se pague gpy qiyfad ? yp^tecqle dicho cava- 
lio a la dicha debda para que po jo ppeja vpnder nv enaje­
nar, en firmeza de lo qual otorgamos esta carta ante escri-
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baño e testigós de yuso escriptos, que fue fecho y otorgado 
en el pueblo de Ca xa marca a nuebe de Agosto de mili e qui­
nientos e treynta e tres años,, testigos que fueron, presentes, 
Juan Xymenez;

Gonzalo Pizarro.

Francisco de Solares

Carta de fago del Adelantado Pedro de Al varado a

Pízarro y Almagro, por la venta de la armada 
que trajo de Guatemala,

'* ■
Sepan qu autos esta carta vieren como yo, el adelantado 

don Pedro de Al varado adelantado e gobernador de las 
provincias de Guatimala por su magestad digo que por 
quanto yo vendi al muy magnifico señor, el comendador don 
Francisco Pizarro gobernador ecapitán general por sus ma- 
gestades en estas provincias de la nueba Castilla, e al señor 
mariscal don Diego de Almagro, su compañero, el armada 
de navioáque yo fize en esta mar del sur para servir a su ma­
gestad, con todos los aparejos de ello e lo a ello anexo e con­
duciente, por cien mili pesos de buen oro, segund que por la 
escriptura de venta que de la dicha armada hize, que paso 
ante el escribano infrascripto se contyene, e agora los di­
chos señores gobernador e mariscal me an dado e pagado 
los dichos cien myll pesos de buen oro fundido e marcado, 
de valor de quatro cientos e cincuenta maravides cada peso 
en oro y plata de que yo soy muy contento e pagado a to, 
da my voluntad, por ende, otorgo e conozco que como dicho 
tengo rescibidos los dichos cien myll pesos de oro en la for­
ma e manera que dicho es de los dichos señores gobernador
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é mariscal, e que me doy por contento e pagado de ellos pa­
ra agora e para syempre jamas e renuncyo que no pueda de­
cir ny alegar que los no recibí e sy lo dixiere o alegare que me 
no vala, e las otras leyes que en este caso habla, de los qua— 
les dichos cien mili pesos otorgo carta de pago e finequito 
para agora e para syempre jamas e prometo e me obligo que 
agora ny en ningún tiempo, por my nv otra persona en my 
nombre, no le serán pedidos ny demandados otra vez, todos 
ny parte dellos ny otra cosa alguna sobre esta dicha razón, 
« que sy lo pidiere o demandare, que me no vala ny sea so­
bre ello oy<lo en juizío ny fuera del, só obligación que fago 
«de my persona e bienes, muebles e Raizes, ávidos e por a ver, 
sobre lo qual renuncio e parto e quito de mv e de my fabor e 
ayuda e defensión todas e qualesquier leyes fueros e dere­
chos que en este caso me pueda ayudar e aprovechar, en es- 
pecial la ley e los derechos en que diz que general renuncia­
ción fecho de leyes nonvala, fecha la carta en el pueblo y 
puerto de lima que es en las dichas provincias déla nueba 
Castilla, en primero dia cjel mes de henero, año del nacimien­
to de nuestro salbador Jesu xtpo de myll e quinientos.etreyn-, 
ta e cinco años testigos que fueron presentes, Francisco, 
Calderón e Luys de Moscoso e Juan de Al varad ó e ¿Bernaldi- 
no de Valderrama y el dichp señor gobernador loj&rm$¿£ ...

El adelantado

Pedro de Alvarado.

testigo

Luys de Moscoso.

Paso ante mi y soy testigo.

Bernaldino de Valderrama.

Escribano de su magestad.
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s

Sepan quantos esta cáttá vieren cómo nos, él consejo Jus­
ticia e Regidores déstá ciudad dé los Reyes dé la nuébá Cas­
tilla estando juntos en riuestrd Cabildo é ayuntamiento se- 
guñd que lo abemos de hüSÓ e de costumbre dé nos ayiiritar 
para entender e probét eil las co§£ts tocantes Ul servicio de 
Dios nuestro Señor e de su mrtgéstad é biéii é procomún dé 

* dad vecinos e morad bies dé ella conviene a 
saber, el muy magnifico señor góbérnrtdór dóri Francisco Pi- 
xarro, gobernador e Capitán gen'erál eti éstos Régnós de íá 
nueba Castilla por su mágéstád y Francisco dé Godoj? Al­
calde, e el veedor Garcia dé Saldado é Antonio Picado e die­
go de Agüero e Francisco dé Herrera e Francisco dé Atalos 
e Crisostomo de Orttivéíos regidores! otorgamos e conoce, 
mos que pot nos y en bo en riónibre destá dichá ciüdád ve­
cinos é moradores de ella; damos é OtÓrgáhiÓS todo nuestro 
poder cumplido libre llenero bástante seguhd qué noté 
por nos e en el dicho nombre lo avernos e téndéftibá é segund’ 
que mejor e mas cumplidamente lo pódémOs e devémoS daré 
otorgar e de derecho más puede é déve valer á vos; Jüán1 dé 
Berrio, estante en esta dicha ciudad, mostrador de esta po­
der, especialmente para que por nos y en nuestro nombre e 
de esta dicha ciudad e vecinos e moradores de ella, podays 
presentar e presentevs ante la mágéstád del emperador don 
Carlos nuestro señor e ante los señores del su muy alto 
consejo c muy ilustre presidente e los señores oydores que 
resyden en la sü real ciudad de la ysla Española, e pedir e su­
plicar a su magestad e a los dichos señores, haga e conceda 
a esta dicha ciudad é á los vecinos e pobladores de ella y de 
esta gobernación, las mercedes que vos en nuestro nombre 
vos pareciere e vieredes que conviene pedir para el bien e pro 
e sustentación de esta tierra e dé los que a ella vienen en es­
pecial suplicar se reponga una cédula o carta de su mages­
tad que a estas probincias a venydo en que manda que es

Poder de la Ciudad de los Reyes a Juan de Berrio para 

QUE LA REPRESENTE ANTE EL EMPERADOR ' (
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uellas cosas e casos que seguncl derecho requieran e de­
van aver otro nuestro mas especial poder e mandado e pre­

cobren los derechos dé todas láts ihérCáderias é otras cosáis 
<jüe a esta tierra Viniesen ó óviéreri vériydd del svete e me­
dio por ciento, por lá qüál firéáetítáéídh fébócá lá merced 
qüe su magestad teiiya hécha a los vecinoá de está goberna­
ción por syete años; lo qüál es éti mtíchó dáño e perjuicio 
huny versal de todá lá tiérrtí e que §u niagcStad tío és dé ello 
servido en especial estando lá tiéfrá álzádá y eíi tanto de­
trimento como al presente están todos los qué en éllá Resy- 
den e que desde luego tío hay demándá qué los dichos dere­
chos no se lleven de lo qüe asi oviéte y aya llevádo en Paitái- 
ma y él nombre de Dios ó en las párteS pót dónde ovieré pa­
sado traxenes,fee de cómo lo ah pagado ¿ sobre elíópódayS 
hazer las suplicaciones e dar las peticiones que coñvyniesen 
e fazer en el los necesarios e VÓs quysierdes e pedir e sacar de 
ello qualesquier cártás, cédulas é provisiones ftéáles; ásy dé 
su magestad como de los dichos señores e lo despachar e áá- 
car de poder d¿ qualesquier escribanos e notarios arite quien 
se despachare, e otre sv vos damos el dicho poder cumplido, 
generalmente para en todos los pleytos cabsas e demandas 
e negocios cibiles e crimynales muidos e por mover, que 
esta dicha ciudad a e tiene o espera aver e tener e mover con­
tra qualesquier personas e pueblo de qualquier estado e con­
dición que sean e las quales personas e pueblos los an e espe- 
ranaver e tener contraestadichaciudad vecinos e moradores 
de ella, asy tn demandando como en defendiendo, e que para 
podays presentare presentays ante su magestadelos dichos 
señores de su consejo e alcaldes e ante otros qualesquier Jue­
ces e Justicias asy eclesiásticas como segulares de qualquier 
fuero e jurisdicion que sean e fazer ante ellos e qualquier de 
ellos todas las demándas pedimientoé, réqüirimientos, em­
bargos e protestaciones, informaciones; derechos, escriptos 
Judiciales de calumnya e decisorio e otros qualesquier abtos 
judiciales e extra judiciales qüe cónbengan e sean necesario 
de se fazer e que nos mysmos por nos e en el dicho nombre 
haríamos e fazer podríamos presente syendo, aunque sean
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Río San Juan.

senda personal, e para que por nos y en el dicho nombre po- 
days fazer e sostituyr un procurador dos o mas los que qui- 
sieredes e quan cumplido e bastante poder como nos por nos 
y en el dicho nombre lo avernos e tenemos para lo que dicho 
es de suso, otro si e tan cumplido e bastante e este mysmo 
lo damos y otrorgamos a vos el dicho Juan de Berrio e a los 
que vos sostitvyeredes con todas susyncidencias e dependen­
cias, anexidades e conexidades e vos relevamos a vos e a 
ellos segund forma de derecho e para aver por fírme a lo 
dicho e lo que por virtud del fuese fecho, obligamos nuestras 
personas bienes muebles e Raizes ávidos e por aver. Fecha 
la carta en la dicha ciudad de los Reís, a veynte e nuebe dias 
del mes de Setiembre, año del nacimiento de nuestro salba- 
dor Jesu Xpo de myll e quientos e treynta e seys años, testi­
gos que fueron presentes Hernando Finto escribano de su 
magestad e publico en esta ciudad e el señor licenciado Car- 
bajal, tenyente de gobernador e Xpobal de Burgos, procu­
rador de esta ciudad.

Francisco Bizarro.^Francisco, de Godoy.— Garda de 
Salzedo.— Antonyo Picado.— Crisostonio de Ontiveros.— 
Diego de Agüero.— Francisco de Herrera.— Francisco de 
A ralos.

Documento referente' a la Gobernación de Tacámez

Sepan quantos esta carta vieren como yo, el licenciado 
Gaspar de Espinoza, vezino de la cibdad de Panama, estan­
te al presente en esta ciudad de los Reyes de la nueba Casti­
lla, digo: que por quanto sus magestades me han fecho meí* 
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ced de la gobernación de las provincias de Tacamez e Rio de 
San Juan para que yo las conquiste, pacifiqúe e pueblo, se- 
gund mas largamente se contiene en la capitulación y merced 
que su magestad me tiene fecha, e por que al presente yo no 
puedo efectuar lo suso dicho por iny persona, por estar ocu 
pado en su servicio e aver venvdo e pasado a estos reynos 
e provincias del perú, con cierta armada de gente e armas 
en un galeón e otros verga tin-os myos, en ayuda e socorro 
de los señores gobernad ores don Francisco Pizarro edon Die­
go de Almagro, por ende: por esta presente carta, doy e otor­
go todo my poder, eomplido, libre e llenero, e bastante, se- 
gund que lo yo he e tengo e segund que mejor e mas cumpli­
damente lo puedo e devo daré otorgar de derecho a Arias 
de Azebedo, Regidor e vezino de la cibdad de Panama, que 
esta absente, especialmente para que por my y en my nom­
bre c como yo mysmo, pueda nombrar e nombre persona 
que a el le pareciere e bien vista fuere, que baya por capitán 
de la gente e armada que yo embio a las dichas provincias 
de tacamez e Rio de san Juan que son y se vncluve en la di­
cha gobernación de que su magestad me ha fecho merced, 
que son en esta costa e mar del sur, e gara que venga e pue­
da venyr con la dicha gente a las dichas tierras e provincias 
a las pacificar e poblar e Reduzir el acatamiento e obedenzia 
de su magestad en el dicho, my nombre, e estar e Resyda .en 
ellas en la parte o partes que a el le pareciere e bien vista 
fuere, la qual dicha persona que ansy nombrare y elejiere por 
capitán el dicho Arias de Azebedo, yo lo he tengo por nom­
brado e elejido e le doy todo mi poder eomplido para ello 
segund que lo yo he e tengo e en tal caso se requiere e quand 
complidoe bastante poder yo he e tengo por lo que dicho es, 
otro tal y tan eomplido e bastante, e ese mysmo doy e otor­
go al dicho Arias de Azabedo para lo que dicho es, con to­
dos sus vncidencias e dependencias e conexidades, e para lo 
aver por firme, obligo my persona e bienes, muebles e Raizes, 
ávidos o por aver. fecha la carta en la dicha cibdad de los 
Reyes, doze dias del mes de Tulyo, año del nacimiento de

t rey uta enuestro salbador Jesu xpo de myll e quinientos
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firmo de su nombre en el registro de esta carta.
la, estantes en la dicha cibdad e el dicho licenciado Espi 
xa
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siete años, testigos que fueron presentes a lo que dicho esv: 
Gines Navarro e el bachiller Diego Ramírez e Alonso de Avi- 
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